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REPORTE PRELIMINAR 22 / 0 5 /2023/COER-GOREICA 
 

INCENDIO URBANO EN LA UPIS PAGO DE PILPA DEL DISTRITO DE GROCIO 

PRADO DE LA PROVINCIA DE CHINCHA REGION DE ICA 

I.- HECHOS: 

En horas de la tarde del día lunes 22 de mayo del presente año a horas 16:00 p.m. aproximadamente, se suscitó un incendio urbano afectando 

varias viviendas precarias en el PASAJE ADRIANO YATACO ROJAS de la UPIS PAGO DE PILA del distrito de Grocio Prado de la Provincia de 

Chincha Región de ica. 

 
DAÑOS:  
 
Viviendas destruidas: 22 (aproximadamente) 
Familias damnificadas: en evaluación  
Personas damnificadas: en evaluación  

     Condición de viviendas: destruidas  

 
FUENTE INFORMACION: 
SECRETARIO TECNICO DE DEFENSA CIVIL DE LA PROVINCIA DE CHINCHA – ING- ALFREDO PEÑA - 993943704 

 
 
 
 

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA CHINCHA 

DISTRITO GROCIO PRADO 

DIRECCION UPIS PAGO DE PILPA 

UBIGEO 110206 
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III.- MAPA SITUACIONAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: COER ICA. 
 

IV. ACCIONES REALIZADAS: 

 
➢ Habiendo tomado conocimiento el Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER ICA, se comunicó 

con e l  s e c r e t a r i o  t é c n i c o  de la oficina de defensa civil de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA, 

e l  cual nos indicó que se encuentra en el lugar de los hechos para brindar el apoyo necesario al distrito de 

Grocio Prado. 

➢ Asimismo, se solicitó la información de la evaluación de daños y análisis de necesidades en la zona del incendio 

de parte del distrito de Grocio Prado el cual por encontrarse en el lugar de los hechos y atendiendo la emergencia 

aún no ha culminado. 

➢ No se reportan daños a la vida ni la salud. 

➢ Se reportan perdidas materiales en su totalidad, así como viviendas dejando a familias sin un lugar donde pernoctar, sin 

vestidos, enseres y alimentos.  
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➢ El Coordinador del Centro de Operación de Emergencia Regional Ica – Crnel ® Ricardo Guillen Balbin, se comunicó vía 
telefónica con el encargado del Frente Policial de Ica Crnel PNP Segundo Salazar, el cual manifestó que el personal de 
la policía nacional se encuentra en el lugar de los hechos brindando el apoyo, asimismo, manifestó que de acuerdo a su 
reporte policial son mas de 12 familias damnificadas. 

➢ Asimismo, el Coordinador COER, realizo comunicación telefónica con la jefa de la Sede Regional de Chincha – Dr. 
Zinthia Garay representante del Gobierno Regional de Ica en la provincia de Chincha la cual se dirige al lugar de los 
hechos para el apoyo correspondiente a las familias damnificadas. 

➢ No se ha realizado el registro de la emergencia en el SINPAD hasta la emisión del presente reporte. 

➢ La  Municipalidad distrital de Grocio Prado ha realizado la coordinación con la 
Municipalidad Provincial de Chincha para el apoyo con la entrega de bienes de ayuda 
humanitaria tales como carpas, camas, colchones, frazadas, correspondientes al kit de 
bienes de ayuda humanitaria para que los damnificados cuenten con un lugar donde 
pernoctar esta noche. y demás bienes de primera necesidad que serán entregados por los 
municipios antes mencionados. 

➢ Se instalará un lugar a la parte derecha de la zona del incendio donde se encuentran 
instalando las carpas para reubicar a las familias damnificadas.  

➢ Se cuenta con el apoyo del serenazgo de la provincia de Chincha y la policía nacional del 
Perú para el armado y adaptación de carpas para los damnificados. 

 

➢ La Municipalidad Provincial de Chincha brindara el apoyo con maquinaria pesada para la 
limpieza y remoción de escombros en la zona del incendio. 

 

➢ El incendio fue sofocado por la CIA de Bomberos de la provincia de Chincha CISTERNA 
38-4 MAQUINA 38-1 y el apoyo de moradores del lugar. Así también se conto con el 
apoyo del camión cisterna de la Municipalidad distrital de Grocio Prado. 

 

➢ EL MODULO DE OPERACIONES DE COER ICA, se mantiene en constante monitoreo 
con el secretario técnico provincial de chincha y distrital hasta el cierre de la emergencia. 

 

➢ Se remitirá mediante el reporte complementario una vez culminada la evaluación de 
daños y análisis de necesidades en la zona afectada. 
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V. ANEXOS FOTOGRAFICOS: 
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